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PROGRAMA DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA (APP) EN IIRSA 
consultants 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Convenio de cooperación técnica no reembolsable No. ATN/MT-9636-CO 
Invitación a presentar expresiones de interés 
Deadline: 9 diciembre de 2009 
 
Contratación de servicios de consultoría para los componentes IV Yours truly, V: Estructuración 
técnica, legal, financiera y promoción del Proyecto Río Negro – San Alberto a través del 
establecimiento de programas de fortalecimiento institucional y de monitoreo y seguimiento del 
proyecto mediante el esquema Aprender – Haciendo. 
 
No. del proyecto: SEA C 005 de 2009 
 
Licitación / Llamado No.: 1/2009 
 
El Instituto Nacional de Concesiones - INCO ha recibido del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), un aporte no reembolsable para financiar parcialmente el costo del Programa 
de Asociación Público Privada APP en IIRSA - Cooperación técnica ATN/MT-9636-CO, y el 
beneficiario se propone utilizar una parte de los fondos para los servicios de consultoría que se 
describen a continuación. 
 
El objeto es la estructuración técnica, legal, financiera y promoción del Proyecto Río Negro – 
San Alberto a través del establecimiento de programas de fortalecimiento institucional y de 
monitoreo y seguimiento del proyecto. Como parte de las tareas, a través del esquema de 
Aprender-Haciendo, que involucra la implementación de capacitación de personal del INCO, el 
consultor deberá: recopilar estudios existentes y disponibles sobre el corredor para contar con 
información para la estructuración del proyecto; definir las alternativas para el desarrollo del 
proyecto, estructurar técnica, económica, financiera y legalmente el proyecto, desarrollando los 
pliegos de condiciones y minuta del contrato de concesión; adelantar las actividades de 
promoción, socialización, negociación y/o gestión del proyecto; asesorar y apoyar al INCO hasta 
el cierre financiero del proceso; desarrollar un programa de monitoreo, seguimiento y control de 
proyectos mediante la definición de una serie de indicadores de seguimiento. 
 
El INCO invita a los consultores elegibles a expresar su interés en prestar los servicios 
solicitados. Los consultores interesados deberán proporcionar información que indique que están 
cualificados para suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, 
experiencia en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos 
pertinentes, etc.). Los consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. 
 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las <I>Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo</I>, edición actual. 



 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada más 
adelante, de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más 
tardar el 9 diciembre de 2009. 
 
Subgerencia de Estructuración y Adjudicación del Instituto Nacional de Concesiones INCO 
Atn: David Eduardo Villalba Escobar, Subgerente de Estructuración y Adjudicación  
Avenida El Dorado CAN – Edificio Ministerio de Transporte 
Instituto Nacional de Concesiones – INCO - Piso 3  
Bogota, Colombia 
Tel: (57-1) 324-0800 ext. 1920 -1320 
Fax: (57-1) 324-0800 ext. 1920 - 1320  
E-mail: dvillalba@inco.gov.co, aperez@inco.gov.co, gpupo@inco.gov.co 
Website: www.inco.gov.co 
 
 


